
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  110016000057202000007-00 
Ubicación  21241 – 7  
Condenado ARISLEIDA MARLENI PALOMEQUE BEJARANO 
C.C # 35891128 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 9 de Noviembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia del 
DIECINUEVE (19) OCTUBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) por el término de 
cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 15 de Noviembre de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000057202000007-00 
Ubicación  21241 
Condenado ARISLEIDA MARLENI PALOMEQUE BEJARANO 
C.C # 35891128 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 16 de Noviembre de 2023, se corre traslado por el término común 
de cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 21 de Noviembre de 2023 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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RADICACION; 11001-60-00-057-202CMX)007-00
UBICACIÓN: 21241
SENTENCIADO: ARISLEIDA MARLENIPALOMEQUE BEJARANO
DELITO. - CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO YTRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
RM BUEN PASTOR

LEY906DE2004

Rama Judidal
Consto Superior déla Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD 2H ¡ W

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Estudiar la viabilidad de concedera la penada ARISLEIDA MARLENI PALOMEQUE BEJARANO la
libertad condicional, de conformidad con documentación remitida por el Centro de Reclusión para
mujeres El Buen Pastor para tal fin.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN

ARISLEIDA MARLENI PALOMEQUE BEJARANO se encuentra privada de la libertad purgando la
pena de 67 meses de prisión, impuesta en la sentencia proferida por el Juzgado Quinto Penal;del
Circuito Especializado de Bogotá el 1 de septiembre de 2019, en lacual fue declarada responsable
del delito de concierto para delinquir agravado y tráfico, fabricación o porte de estupefacientes,
sentencia en lacual lefue negadala suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

La libertad condicional se rige por lo normado en el articulo 64 del C.P., refonnado por el articulo 30
de la Ley 1709 de 2014, el cual señala:

"Ei juez, previa valoración de la conducta punible, concederé la libertad cóndicional a la persona
condenadaa pena privatíva de la libertad cuandohayacumplido conlossiguientes requisitos:
1. Quela persona haya cumplido las tres quintas(3/5) partes de la pena.
2. Quesu adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro
de reclusión permita suponerfundadamente que no existe necesidadde continuar con la ejecución
de la pena.
3. Quedemuestrearraigo socialy familiar.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegadosa la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estaré supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del
pago de la indemnización mediantegarantíapersonal, real,bancaria o acuerdo de pago, salvoque se
demuestre la insolvencia del condenado.

El tiempo que falta para el cumplimiento de la pena se tendrá comoperíodode pnieba. Cuando esta
sea inferior a tresaños, eljuez podráaumentarlo hasta en otro tanto". (Negrilla y subrayado fuera
de texto)

Asu vez el artículo 471 de la Ley 906de 2004 dice:

"El condenado que se hallareen las circunstanciasprevistas en ei Código Penal podrá solicitaraljuez
de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad condicional acompañando la resolución
favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento
carcelario, copiade la cartilla biográfica y ios demás documentos que pmeben los requisitos exigidos
en el código penal, ios que deberán ser envegados dentrode ios tres (3) días siguientes.

Si se ha impuestopena accesona de multa, su pago es requisito imprescindible para poder otorgarla
libertad condicional.".

Lacondenada ARISLEIDA MARLENI PALOMEQUE BEJARANO se encuentra privada de la libertad
porcuentadeestas diligencias desde el 18de junio de 2020, es decirque a lafecha lleva en detención



física 40 meses 1 día, termino al que debe sumarse el redimido en autos de 4 de julio de 2023 (25
días) y29de agosto de 2023 (3 meses 11 días), para un total de 44 MESES 7 DÍAS, lo que significa
quehasuperado las3/5 partes de lapena que equivalen a 40 meses 6 días, cumpliendo el requisito
de carácter cuantitativo

En lo que tiace referencia al comportamiento observado por la condenada durante el tiempo que ha
permanecido privada de la libertad, suconducta hasido calificada enelgrado de Ejemplar, en laúltima
certificación deconducta remitida, haciéndose merecedora a quese leexpidiera Resolución Favorable
para Libertad Condicional, la cual fue remitida porel centro carcelario y obra en la actuación.

Ahora, frente al presupuesto subjetivo, de la normatividad invocada lo que surge es que no es
solamente el cumplimiento de las tres quintas partesde lapena, por parte de lasentenciada, para
acceder automáticamente almecanismo sustitutivo de lalibertad condicional, sino queadicionalmente
es potestativa del juezsu concesión, previa valoración de laconducta punible, al igual quelabuena
conducta durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión, que permitan suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuarla ejecución de la pena.

Respecto de la valoración de la conducta punible la Honorable Corte Suprema de Justicia en
providencia de fecha 3 de septiembre de 2014 dentro del Radicado No. 44195, siendo Magistrada
Ponente la Doctora PATRICIA SALAZAR CUELLAR manifestó lo siguiente:

"La valoración de ta gravedad de la conducta como aspectoa estudiar en la libertad condicional,
fue introducida porellegislador en desarrollo desu libertad deconfíguración, lo cual noimplica un
nuevo análisis delaresponsabilidad penaly tampoco elquebrantamiento delprincipio constitucional
non bis inidem porque noconcurren lospresupuestos deidentidaddesujeto, conducta reprocfiada
y normativa aplicable."

Cabe anotar que la Corte Constitucional ensentencia C-757 de2014 declaró exequible laexpresión
"previa valoración de laconducta punible" contenida en elartículo 30de la Ley 1709 de 2014, de la
siguiente manera:

"Primero. Declarar EXEQUIBLE laexpresión "previa valoración deiaconducta punible" contenida en
elartículo 30delaLey 1709 de2014, enelentendido deque lasvaloraciones delaconduda punible
hechas por losjueces de ejecución de penas y medidas de segundad para decidir sobrela libertad
condicional de loscondenados tengan en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones
hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertadcondicional."

Así las cosas, tal como se señaló en proveído anterior, el juicio que se impone, derivado de la
valoración delas condiciones particulares del condenado, no tiene finalidad distinta que determinar la
necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir de su comportamiento carcelario,
previa valoración de la conducía punible, en los términos indicados, según lo preceptúa el citado
articulo 64 trascrito.

Es de anotar que, enelpresente caso, el Juzgado Rallador en lasentencia condenatoria, calificó y
valoró la conducta en la sentencia condenatoria, la cual de manera Incuestionable debe calificarse de
extrema gravedad, reflejada enlas mismas circunstancias modales enlas que se produjo, al respecto
manifestó:

loe delitos cometidos, púas se afectaron diferentes blenos Jurídicos con

ropercusfortea de entidad slgnlficsfíva. sun^ado al hec^<0 de que en algunos casos, en

la mayoría do los eventos, la e]ecucldn do tas conductas punibles se realizaba en los

lugares de residencia de loo propios procesados, eel correo en sitios aledaños a sus

vfviendos, de dondo se obtenían las alucín^gonoe C]ue eran comercializados, (o que

permito vislumbrar la nocesictad dol cumplimiento de la cortd<ma er> un Centra

Reclusorio, para evitar que los procesados continúen realizando loe punibles, Incluso.

desde su propia moreda.

Asf mismo, teniendo en consldaracldn esos comportsmiontos delincuenciales
desplegados por los procesados, sin duda alguna ello origlnú quo so manluvlero en

estado de zozobra, angustia y miedo a los resldenlas del soctor donde se

comercializaban los aiuclnógonos, quienes dicho sea de paso, eisn amenazados a

intimidados con aimas do fuego y armas certopuniuintesi con lo cual también se

lncrement6 la desconfianza pam el ejercicio de tas actividades ordinarias, como lo

refiera la Sata de Casaclór> Penal de le H. Corte Suprema de Justicia (radicado
3AZ82A del 29 de noviembre de 2018).



Sobre el particular, so relató en los informas de poltcfa, adiclortaimente. muchas de

las personas residentes del sector a pesar de conocer la eerrtiai<Sn de eses conductas

delictives, (ss cuaima se realizaban en so meyoria a plena luz del dfa y en vía pública,

dichos ciudadanos prefiri«ror> euardar sllanela. profirieron callar con la finalidad de

salvaguardar y proteger su integridad personal.

Da Igual manera, porque ostirra el Juzgado que el empleo de artefactos bélicos o
cortopur>zantag. como aa Indica an los Inromies da policía judicial, por supuesto,

aunado a esa aoüvided Ilícita quo con frecuencia y constancia realizaban en ol sur de
ta eapltal, ol no dudarlo, esa circunslsneda tambWn representaba un peQgro para ta
comunidad on general, incluso, para martoros do odad, quienes deambulaban o

trartsitabsn por aquellos lugares donde so comerelallzaba sin ningún reparo los

eatupetacienles.

Tampoco resulta posible lecortooor algún subrogado'o* beneficio Jurídico a'los aqut

Iruilviduoa. Además, no podemos desconocer tampoco las repercusiones negativas qu«>
rapros^nta para la ecortomfa naclona!, por el carácter pKiilorensivo de esos

comportamientos, por opostclún, por supuesto a los cuantiosos dividendos que
represanta paraquienes comorclallzan eustsndás de esa Indole. °|

De esta manera resulta indiscutible que se exteriorizó con la comisión del delito un comportamiento '
que refleja irrespeto e irreverencia por lasociedad," no pudiéndose dejar de lado, en tratándose déla
ejecución de la pena de prisión, las funciones de ésta relativas a la prevención general y a la
retribución justa.

De lo dicho en precedencia, se puede concluir que el delito atribuido constituye un verdadero flagelo
para la comunidad al ver como se lesiona'de manera grave él bien jurídico de la salud pública, lo que
¡a mantiene en verdadero estado de alerta yzozobra.

De otra parte, este juzgado considera queno es que con el aislamiento del delincuente se borren los
efectos nocivos del delito, pero es indudable que la sociedad percibe un sentimiento de justicia y
seguridad al saber aislado de su entorno a quien violó flagrantemente y sin vacilación los bienes
jurídicos, siendo precisamente en estas condiciones en que el tratamiento inicialmente intramural y
ahora en su domicilio, no solo tiende a resoclalizar al condenado, sino que también está dirigido a
proteger a lacomunidad; asi que entre el ius puniendi del Estado y lalibertad del delincuente, media
la seguridad pública, que resultaría seriamente amenazada al dejario en libertad sin antes haber
intentado resocializario.

En estas condiciones, la gravedad de la conducta punible constituye un juicio de valor dirigido a
construir el pronóstico de readaptación social, máxime cuando el fin de la ejecución de la pena no
solamente apunta a una readecuación del comportamiento del individuo para su vida futura en
sociedad, sino también a proteger a la comunidad de hechos atentatorios contra bienes jurídicos
protegidos legalmente, es decir, se itera, dentro del marco de la prevención especial y general, de
manera tal que encuanto mayor sea la gravedad del delito y la Intensidad del grado deculpabilidad,
considerando por supuesto el propósito deresocialización delaejecución punitiva, el Estado no puede
obviar lasnecesidades preventivas generales para la preservación del mínimo social.

Conforme lo expuesto, a pesar de que no puede desconocerse que la sentenciada ha observado
buena conducta durante eltérmino que ha permanecido privada de lalibertad, la valoración legal del
comportamiento ilícito por elquese le sentenció, al igual quela naturaleza y modalidades del mismo,
con fundamento en el estudio del Juzgado fallador, se hace necesaria la continuación de la
ejecución dela pena Intramural, yque lasanción impuesta debe cumplirse ensutotalidad, negándose
portanto la libertad condicional impetrada.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo de Ejecución de Penas y Medidas deSeguridad:

RESUELVE:

PRIMERO.- NEGAR la libertad condicional a ARISLEIDA MARLENI PALOMEQUE BEJARANO
conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO." REMITASE copia de este proveído al centrocarcelario.



TERCERO: Contraesta determinación proceden los recursosde reposición y apelación

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

JOA/SIRLEY GAITAN GIRON
JUEZ

ICentretíe>erv!i!ci .'íQuüüi^kirdiivos >u¿4ddos'
(iíe Ejecuflón dePona yMQdídas deSeaurícíad
Eni8F«(ha Notifique porEstadoMu.
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